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AUTO ADMISORIO O FALLO DE TUTELA: “(…)   resolvió: PRIMERO: ADMITIR y dar el 
trámite correspondiente a la acción de tutela promovida por MARISER STRELLA 
CARRILLO TOBÓN, quien actúan en nombre propio y representación del menor D.T.V.G, 
contra el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE AGUACHICA, 
CESAR.SEGUNDO: VINCULAR al señor LEONARDO FAVIO VALDERRAMA GUERRERO, 
POLICÍA NACIONAL, al MINISTERIO PÚBLICO, y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, 
otorgándoles el término perentorio de un (01) día, para ejercer su derecho de 
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contradicción y defensa, respecto de los hechos y pretensiones invocados por la parte 
actora en esta acción de tutela. 

ENERO 30 DEL 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR 
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE 
LOS INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO 
CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN 
“VER DETALLE”. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 
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